
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000280/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 285/2019 dentro del juicio de amparo 

indirecto 91/2018-I, presentado por la víctima indirecta L.N.G.P. por la desaparición de B.E.N.G. 

mismo que me fue notificado en fecha 30 de enero de 2019, se informa el avance que acontece al día 

de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 17 de marzo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001038/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la persona de nombre 

L. N. G. P. quien denunció la desaparición de B. E. N. G., en contra de Quien o Quienes 

Resulten Responsables, en la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 

Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de 

información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000280/2018. 

 

A.- Del 26 de mayo al 01 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes 

RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

B.- Del 26 de mayo al 01 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de 

las siguientes DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Representación Social de la Federación, solicitó mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-

322/2023, a la Jefa de la Unidad Jurídica de la Secretaría de Marina, remita información que 

permita a este Órgano Investigador allegarse de elementos que conduzcan al esclarecimiento 

de los hechos que motivaron las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas”. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Esta Autoridad, solicitó a través del oficio FEIDDF-EIL-E3-366/2023, dirigido a la 

Comisionada Nacional de Búsqueda, designe personal a su digno cargo, con el objeto de que 

se reactiven las búsquedas de las víctimas directas afectadas en las Carpetas de Investigación 

“Casos Tamaulipas”, ello en atención a la manifestación de sus familiares en el sentido que 

no se han realizado.  
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 
 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

C.- Del 26 de mayo al 01 de junio de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  
  

a) De naturaleza investigativa:  
 

Este órgano Investigador, recibió el oficio SATEG-03-01-00-528/2023, suscrito por el 

Director de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria del Estado 

de Guanajuato, mediante el cual informo que una vez realizada una búsqueda en las bases de 

datos con las que cuenta dicha Dirección, no se encontraron registros a favor de la persona 

de nuestro interés.  
 

Esta Fiscalía Especializada, recibió el oficio 7780/DJ/2023, suscrito por el Titular de la 

Unidad Jurídica del Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León, mediante el 

cual informó que después de realizar una búsqueda minuciosa en el Índice por Nombre de 

Propietarios con que cuenta esa dependencia, dentro de los Nueve Distritos Registrales, no 

se localizó registro alguno de los ciudadanos.  
 

Esta Representación Social de la Federación, recibió a través de la cuenta de correo 

electrónico institucional, oficio adjunto con nomenclatura DRPPN-DR-0683/2023, suscrito 

por el Director General del Registro Público de la Propiedad y del Notariado del Estado de 

Chihuahua quien refirió que una vez realizada una búsqueda del índice sistematizado de 

Propietarios que se lleva en los Departamos del Registro Público de la Propiedad de los 

Distritos Judiciales de aquella demarcación, no se localizaron propiedades registradas a favor 

de las víctimas directas de las Carpetas de Investigación “Casos Tamaulipas”. 
 

Este Órgano Investigador, recibió el oficio RPPC-1357-2023, suscrito por el Director 

General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Baja California, mediante el 

cual informó que una vez realizada una búsqueda en el Sistema Integral del Registro Público 

(SIRP), así como en el Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER), en lo que a esa Entidad 

Federativa corresponde, no se encontraron registros a favor de las víctimas directas.  
 

Esta Autoridad, recibió el oficio SPAC/DAP/A8/5265/2023, suscrito por el Subprocurador 

de Asuntos Contenciosos, adscrito a la Secretaría de Finanzas y Planeación en el Estado de 

Veracruz, quien informó que después de realizar una búsqueda en las bases de datos que 

integran esa Secretaría, no se localizaron registros a favor de las víctimas directas.  
 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  
  

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 


